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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Par un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas. 
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anunoioe de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, ¿ los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- 
seroion de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- 
tunabre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de ofíoina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuneios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL COMO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (aue 

Dios guarde), S. M. la Reina D.a vic- 
¡oria Eugenia, y SS. A A. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Gaceta del á de Noviembre de 1917.)

AlISTMi CENTRAL
MINISTERIO DE FOMENTO

REGLAMENTO
definitivo para la ejecución de 

la ley de Epizootias de 18 de 
Diciembre de 1914.

(CONTINUACION)

CAPITULO XXIX
FIEBBE DE MALTA

Art. 240. En e1 momento en 
que hq una localidad se diagnos- 
bque la fiebre de Malta en el 
hombre,se pondráenconocimien- 
to del Gobernador civil, y esta 
Autoridad dispondrá, sin pérdida 
de tiempo, que el Iuspector pro
vincial de Higieue y Sanidad pe
cuarias gire visita de Inspección 
y reconozca á los ganados lanar 
y cabrio sospechosos de transmi
tir el contagio y practique las in
vestigaciones de que dispone 'a 
Ciencia para diagnosticar dicha 
enfermedad en los animales.

Art. 241. Si el Inspector pro- 
viooial de Higiene y Sanidad pe
cuarias no contase con los medios 
de investigación necesarios para 
llevar á cabo las pruebas bacte- 
riológica y serológica, lo pondrá 

conocimiento de la Dirección 
eneral de Agricultura, á fin de 

que ésta disponga lo que juzgue

procedente para el diagnóstico de 
dicha infección.

Art. 242. Si del reconoci
miento clinico y de la investiga
ción bacteriológica y serológica 
resultare confirmada la enferme
dad, se procederá a) aislamiento, 
resella y marca de los animales 
enferfnos y sospechosos, haciendo 
de ellos dos grupos: el primero, 
con aquellos que muestren los 
siniomas clínicos del padeci
miento y se haya obtenido en 
ellos la suero ó laeto-reaeoion 
positiva y el examen bacterioló
gico haya descubierto e] microco- 
cus melittnsis, y el segundo, 00a 
aquellos otros que sólo hayau 
dado sero-reacoiou positiva, pero 
que no se observe en ellos sínto
mas de la enfermedad ni se haya 
descubierto el microbio especí
fico.

Los animales de ambos sexos de 
las especies caprina y ovina in
cluidos en el primer grupo seráa 
sacrificados inmediatamente, in
demnizando al propietario con el 
50 porlOO de la tasación. Esta 
no excederá de 30 pesetas por 
cada animal ovino, y de 50 en el 
caprino. Las hembras caprinas y 
ovinas incluiadas en el grupo se- 
gnndo^erán aisladas y colocadas 
bajo la vigilancia del servicio sa
nitario hasta la desáparacion de 
las propiedades aglutinantes de 
su suero. Los reproductores ma
chos pertenecientes á este grupo 
serán,) castrados inmediatamente 
y colocados bajo la vigilancia del 
servicio sanitario, en las mismas 
condiciones.

Art. 213. En las zonass donde 
se declare la existencia de la fie
bre de Malta se prohibirá la mon
ta en los ganados ovino y capri
no. En el término municipal á 
que corresponda la zona declara

da infiocionada no se consentirán 
las relaciones sexuales de los ga
nados ovino y caprino, mediante 
la guía de origen y sauidad ex
pedida por el Iuspector rnunici- 
pal de Higiene y Sanidad peona
rías.

Art. 244. Queda prohibido 
que las personas atacadas de fie
bre de Malta se dediquen á la 
custodia y ordeño de las cabras 
y ovejas. Asimismo se prohíbe 
que los pastores encargados de la 
oustodia de las reses aisladas or
deñen y asistan á las sanas.

La limpieza diaria y la desin
fección de los locales que alber
guen á las cabras ú ovejas aisla
das es de primera necesidad y 
obligatoria, así como la destruc
ción inmediata del estiércol y de 
los fetos y secundinas de las ca
bras y ovejas que aborten á con
secuencia de la fiebre Medite
rránea.

Art. 245. Se levantará el es
tado de infección de los ganados 
aislados cuando la prueba seroló
gica resulte negativa.

Art. 246. El Ministro de Fo
mento podrá prohibir la importa
ción de ganado ovino y caprino 
procedente de países donde exis
ta la fiebre da Malta con caracte
res alarmantes.

CAPITULO XXX

DURINA.

Art. 247. Declarada esta en
fermedad, se prohibirá dedicar 
los animales enfermos á la repro
ducción, y se aislarán y marca
rán á fuego, llenándose los requi
sitos de los artícnlos siguientes.

Art. 248. Como garantía sa
nitaria, serán sacrificadas las 
hembras, de acuerdo con lo dis
puesto en el capítulo 12 de este

Reglamento, y castrados los ma
chos.

Hasta que pueda decretarse el 
sacrificio, las hembras uo podrán 
en modo alguno, dedicarse á la 
reproducción.

Art. 249. Tan pronto se decla
re la durina, se exigirá en las 
paradas las guías de origen y sa
nidad á los dueños que presenten 
hembras, para ser cubiertas.

Art. 250. La extinción de la 
enfermedad se decretará, para la 
zona declarada infecta, transcu
rrido un año sin presentarse nin
gún enfermo.

Para los animales que se cas
tren cesará en el aoto toda vigi
lancia sanitaria.

Art. 251. Se prohibirá la im
portación de todo repro laotor en
fermo ó sospechoso dé durina.

CAPITULO XXXI.
UAL BOJO.

Art. 252. La declaración de 
esta epizoótia lleva consigo:

El aislamiento de los enfermos.
La separación de los sospecho

sos y contaminados, sometién
dolos á la vigilancia sanitaria.

La suspensión de mercados, 
ferias y exposiciones ó concursos, 
en cuanto se refiere á la concu
rrencia de ganados de cerda en 
las zonas infectas y sospechosas.

La destrucción de los cadáve
res, aplicando con rigor la san
ción penal correspondiente á los 
que abandonen los que mneran ó 
los arrojen á los estercoleros, ríos, 
arroyos, etc.

Art. 253. Queda prohibida la 
venta y circulación de animales 
sospechosos, excepto para ser 
conducidos directamente al ma
tadero.

Art. 254. Se autorizará la des
trucción y aprovechamiento de
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los que mueran, para extraer 
grasas por fusioa ó elaborar ja
bón siempre que se disponga de 
elementos adecuados y se realicen 
estas operaciones en el lugar ocu
pado por los animales enfermos.

Art. 255. Por la Dirección 
General de Agricultura podrá de
cretarse U inoculación ó vacuna
ción obligatoria de los animales 
sospechosos, con arreglo á lo pre
ceptuado en el capítulo VI, artí
culo 35 y siguientes.

Art. 256. Se declarará extin
guida la enfermedad en los si
guientes casos:

1. ° Transcurridos cuarenta 
días sin la presentación de nin
gún nuevo caso, y después ¡le 
efectuada la oportuna desinfec
ción;

2. ü En el caso en que hayan 
sido inoculados todos los cerdos 
de la zona infecta, á los quince 
días de practicada la segunda ino
culación;

3. " Inmediatamente después 
de la desinfección, si no queda 
ningún animal enfermo ni sos
pechoso.

Art. 257. Serán rechazadas 
las expediciones de ganado de 
cerda presentadas á la importa
ción, en las que se compruebe la 
existencia de la epizootia.

CAPITULO XXXIL
FÜLUONÍA CONTAGIOSA. Y PESTE POR

CINA.

Art. 258. L» declaración de 
estas epizootias lleva consigo: 
ggEl aislamiento riguroso de los 
enfermos y sospechosos, hacién
dose también lo más completa
mente posibie del personal encar
gado de su cuidado.

La suspensión de ferias, merca
dos y exposiciones, por lo que se 
reflere'á la especie porciua, en 
las zonas infectas y sospechosas.

La separación de los enfermos y 
de los sospechosos, quedando so* 
metidos estos últimos á observa 
cion.

La destruocioo de los que mue
ran, por lacremacioo, consintién
dose el aprovechamiento de las 
grasas para usos industriales, 
siempre que se efectúo en el mis
mo local ó terreno ocupado por 
los animales enfermos, bajo la 
oportuna vigilancia sanitaria.

Art. 259. Se prohibirá el co
mercio de cerdos dentro de la 
zona infecta hasta que se declare 
la extinción de la epizootia.

Art. 260. Por la Dirección 
General de Agricultura podrá 
acordarse la vacunación de los 
cerdos sospechosos de ambas epi
zootias y e¡ sacrificio de los enfer
mos de peste porcina.

Art. 261. Se considerará extin
guida la enfermedad después de 
que hayan transcurrido treinta y 
cinco días sin registrarse niQgún 
nuevo caso y se haya praoticado 
una rigurosa desinfección,

Art 262. No se permitirá la 
repoblaciou de las porquerizas 
ínterin no se levante el estado 
de infección.
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Art. 263. Cuando se comprue
be la existencia de una de estas 
enfermedades en una expedi
ción de ganado de carda presen
tada á la importación, seráa re
chazados todos los animales que 
la componen.

El Ministerio de Fomento po
drá prohibir la importación de 
ganado porcino procedente de 
comarcas extranjeras infectadas.

CAPITULO XXXIII.
TRIQUINOSIS Y 0ISTI0ERCO9IS.

Art. 264. Cuando se diagnos
tique alguua de estas enfermeda
des parasitarias, se hará la corres 
pondiente denuncia y se somete- 
rín á observación y vigilancia 
sanitarias las cochiqueras, corra
les, etc., en donde permanezcan 
los animales que han convivido 
y estado sometidos al mismo ré
gimen alimenticio que los enfer
mas, no pudiendo ei dueño ena
jenarlos á no ser con destino al 
Matadero.

Art. 265. A fin de cortar e 
desarrollo de la triquinosis y de 
la cisticercosis porcina queda 
prohibido:

1. ° La cría y cebo del cerdo 
en corrales y muladares ó ester
coleros en donde se vierten ó de
positan basuras, procedan éstas 
de la vía pública ó de las casas 
particulares;

2. ° La manutención de dicho 
ganado con animales muertos ó 
cou productos animales recogidos 
de mataderos, quemaderos, etc

Quedau exceptuados, sin em
bargo, de esta regla, los indus
triales que monten calderas ad 
hoc, en donden se esterilicen las 
indicadas substancias auima'es 
antes de entregarlas á los cerdos 
para su alimentación;

3. ° La libre circulación del 
ganado de cerda por las calles de 
las poblaciones.

Art. 266. Quedarán sujetas á 
la inspección y vigilancia sani
taria veterinaria las porquerizas 
ó cochiqueras destinadas al al
bergue de los cerdos, y serán de- 
uuuciadas aquóliasqueno rennan 
condiciones higiénicas ó en que 
los animales coman substancias 
perjudiciales á la salud.

Capitulo xxxiv

SARNA

Art.267. Comprobada estaeu- 
fermedad en las especies ovina y 
caprina, se procederá á su decla
ración.

Los animales sarnosos serán 
aislados y sometidos á tratamien
to curativo por cuenta de su due 
ño y bajo la vigilancia de los Ins
pectores proviueial ó municipal.

Art. 268. La aparición de la 
sarna en las especies equiua, bo 
vina y porciQa, no requiere la 
aplicación de medidas sanitarias; 
pero, comprobada la enfermedad, 
deberán someterse á tratamiauto 
curativo los animales atacados.

Art 269. Si en una feria ó 
mercado aparecen animales ata 
cados de sarna, serán aisiados y 
sometidos á tratamiento.

Art. 270. Se declarará extin
guida la epizootia cuando efec
tuadas por el Inspector munici
pal ó provincial dos visitas con 
quince días de intervalo, no se 
reconozca manifestación alguna 
del mal.

Art. 271. Antes de declarar 
la extinción de la enfermedad, 
se procederá á la desinfección de 
los locales y al lavado de los ani
males con una solución antisár- 
nica.

Art. 272. Los animales ata
cados de sarna que se pretenda 
importar por las fronteras terres
tres, serán rechazados. Los que 
vengan por vía marítima, se ais
larán convenientemente, some
tiéndoles á tratamiento por cueo- 
ta de ios importadores.

Art. 273. No se consentirá la 
importación de pieles frescas (ver
des), procedentes de animales 
sarnosos, ni su eomerci o interior 
sin desinfectarlas previamente.

capitulo xxxv

ESTRONGILOSIS Y DISTOMATOSIS

Art. 274. Diagnosticadas es
tas enfermedades parasitarias, se 
requiere la aplicaoiou de las si
guientes medidas:

Aislamiento de los aaimales 
enfermos.

Desinfección de los apriscos, 
abrigos y encerraderos, y espe
cialmente. la cremación de la ca
ma y estiércoles.

Destrucción por el fuego de los 
animales que mueran y de las 
visceras de los que se sacrifiquen.

Art. 275. La Dirección Gene
ral de Agricultura, previo infor
me de la Inspección general, pa- 
drá obligar al saneamiento da los 
terrenos en época oportuna, cou 
cal y yeso ó con los elementos 
cuya mejor eficacia se demuestre.

Asimismo deberán sanearse las 
charcas, balsas y abrevaderos que 
se consideren infestados.

Art. 276. Los animales sospe
chosos, y aun los enfermos que 
no estén en un período avalizado 
de caquexia, podrán ser conduci
dos al Matadero, siguieudo las 
instrucoioi)H8 deeste Reglauieute.

CAPITULO XXXVI
OÓLSBA, PESTE Y DIFTERIA DE LAS 

AVES

Art. 277 Cuando cualquiera 
de estas tres enfermedades apa
rezca en un corral y el dueño se 
niegue á sacrificar todas las aves 
que oonteuga, se las secuestrará 
inmediatamente.

Mientras dure la epizootia, se 
tendrán cerrados I03 palomares, á 
fin de que las palomas no pue
dan contagiarse ni propagar la 
enfermedad,

Art. 278 Los animales sos
pechosos podrán ser sacrificados 
para destinarlos al consumo pú
blico, Los qne mueran de estas 
enfermedades, serán destruidos 
por la cremación.

Art. 279. Durante la epizoo
tia se desinfectarán los locales 
ocupados por los enfermos, y 
cuando aquélla termine, se hará

la lirapiza y nueva desinfección 
Quince días después se l«nnt«ri 
la declaración de infección.

Art. 280, Cuando ae presen 
ten á la importación aves atacadas 
de cualquiera de estas enfermeda 
des, serán rechazadas todas las* 
que componen la expedición.

(Se continuará.)

Núm. 8.320.
PROVINCIA DE VALLADOLID,

Año 1917.-3MEes de Septiembre.
Estadística del movimiento natural 

de la población.

Población.............................................. 287899

intimo di

/Nacimientos. (1) 
.Absoluto.-Defunciones (2j 
\ IMatrimonios. !

770
628
181

UCIO.. . i fu t.eoo t»bi-j?íatv^h,d^ (3)* • 

tutu. . . Mortahdad (4).. 
/Nupcialidad. . .

2*67
2*18
0‘63

| Vivos. . Acarones..............
/Hembras............

401
869

trimo di
NACIDOS..

^Legítimos. . . . 
1TT. 'ilegítimos. . . .
'Vivos. . - Expósitos...........

715
87
18

i 1 Total. . .
770

1f .Legítimos.. .. .
Muertos, .jllegítimos..........

(Expósitos..........

16
4U

Total. . . 20

NÚMERO DI

Varones...................................
.Hembras.................................
¡Menores de 5 años...............

315
313
C05

rumi
óos (5).

/De 5 y más años. 
jEn hospitales y casas de

salud................................ 87
f En otros Establecimientos 

benéficos.......................... 27
Total. 64

Valiadoiid 30 de Octubre de 
1917.—El Jefe de Estadística, 
Julio Baeza.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Año 1917.-Siles de Septiembre,
Estadística del movimiento natural 

de la población.
CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES.

1 Fiebre tifoidea (tifo ab
dominal) (1) . •

2 Tifo exantemático (2).
3 Fiebre intermitente y

caquexia palúdica (4)
4 Viruela (5). . .
5 Sarampión (6). .
6 Escarlatina (7)..
7 Coqueluche (8)..
8 Difteria y crup (9).
9 Grippe (10). . .

10 Cólera asiático (12)
11 Cólera nostras (13)
12 Otras enfermedades

epidémicas (3, 11 y 
14 á 19).................... 5

(ll Nose incluyen los nacidos muelos
Se consideran nacidos muerto 

qua nacen ya muertos y los que vi 
menos de 24 horas. . „

(2) No se incluyen las defuncio
los nacidos muertos. , na.

(3) Este coeficiente se refiere á los u
cidos vivos. . ... j.. joa(4) También se ha prescindido ao ^ 
nacidos muertos para calcular
la°6;n’No se incluyen los nacidos muertos

7731
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Tuberculosis de los pul* 
moaes (28 y 29). 

Tuberculosis de las me
ninges (30). .

Otras tuberculosis (31
á 35)..........................

CáDcer y otros tumo
res malignos (39á45). 

Meningitis simple (61). 
Hemorragia y reblan

decimiento cerebra
les (64 y 65).. . .

Enfermedades orgáni
cas del corazón
(79). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Bronquitis aguda (89), 
Bronquitis crónica (90) 
Neumonía (92).. . .

38

4

8

23 
29

24

21
28

5
9

24

25

26

27

28 
29

30

Otras enfermedades del 
apararatorespiratorio 
(excepto la tisis) ^86, 
87, 88, 91 y 93 á 98) 

Afecciones del estóma
go (excepto el cán
cer) (1Ó2 y 103). .

Diarrea y enteritis (me
nores de dos años)
(104)..........................

Apendicitis y Tiflitis
(108)..........................

Hernias, obstrucciones 
intestinales (109). . 

Cirrosisdelhígado(ll3) 
Nefritis aguda y mal 

de Brigkt (119 y 120) 
Tumores no cancerosos

y otras enfermada-
des de los órganos
genitales déla mujer

36 (128 á 132). . . . 1
31 Septicemia puerperal

(fiebre, peritonitis,
4 flebitis puerperales)

(137)...................... 3
32 Otros accidentes puer-

115 perales (134,135,136
y 138 á 141).. . . 2

» 33 Debilidad congónita y
vicios de conforma-

6 cion (150 y 151).. . 40
7 34 Senilidad (154) . . . 17

35 Muertes violentas (ex-
12 cepto el suicidio) (164

á 186)...................... 18

36
37

38

Suicidios (155 á 163). .
Otras enfermedades (20 

á27,36, 37, 38, 46 á 
60, 62, 63, 66 á 78, 
80 á 85, 99, 100,101, 
105, 106, 107 á 110, 
111, 112, 114 á 118, 
121 á 127, 133, 142 
á 149, 152 y 153. .

Enfermedades descono
cidas ó mal defini
das (187 á 189). . .

Total.

135

11

628

Valladolid 30 de Octubre de 
1917.—El Jefe de Estadística, 
Julio Baeza.

Núm. 3.338.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA
cecceecw

DISTRITO DE VALLADOLID
Por no haberse celebrado eu los días señalados en este «Boletín Oficial», núm. 239, correspondiente al día 19 del actual mes, tendrá 

lugar en los días y horas que se ponen de manifiesto en el siguiente estado, ante los señores Alcaides de los pueblos que se mencionan las 
terceras subastas de ios aprovechamientos que se indican, correspondientes al año forestal de 1917 á 1918, en los montes cuyos números, 
nombras y pertenencia se detallan y con los tipos de tasación que se consignan.

Húmtrt 
i*l monto 

«Del 
Catálogo

Nombre del monte Pertenencia Pueblo en que se celebrará 
la subasta. Clase del aprovechamiento Tasaoión

Pe 34 lux

Fecha ea que as 
celtbrsrá la subasta

Día Mes Hora

22 Del Concejo............................. Almenara.................................. Almenara.................................. Pastos do invierno y primavera.. 86 10 Noviembre 12
27 Hoyos......................................... Catnporredondo...................... Camporredondo...................... Idem id. id. 24:70 10 Id. 12
29 Aldaanueva............................. Isoar y Comunidad. . . . Iscar................................ . . Pastos por todo el año................... 342 10 Id. 10
30 Sautibañez............................... Idem.. . •....................... Idem........................................... Idem id. 342 10 Id. 11
32 Villanueva............................... Idem...................., . . - Idem........................................... Idem id. 714 10 Id. 12
33 Navazo Grande...................... Llano de Olmedo.................... Llano de Olmedo. .... Pastos de invierno........................... 81 10 Id. 12

60 y 63 De Abajo y Rebollar. . . La Zarza.................................. La Zarza.................................... Idem id. 158 10 Id. 12
73 Pinar de la Dehesa. . . . Traspinedo............................... Traspinedo................................ Pastos de invierno y primavera.. 900 10 Id' 12

Valladolid 31 de Octubre de 1917,—El Ingeniero Jefe, E. Diez del Corred.

Núm. 3.222.
Saelices de Mayorga.

Jarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal de 
esta villa en la sesión celebrada el día veintiuno del actual, para cu
brir el déficit de dos mil setecientas ocho pesetas, que resulta en el pre
supuesto ordinario que ha de regir en este Municipio durante el año 
de 1918, á saber:

ESPECIES Unidad Coasumo
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

JPeseta*.

Derechos
en

unidad.

Petetas.

Producto
anual

calculado.

Peseta*.

Pajay ieñadetodasclases Kilogramo 270800 0‘04 0‘01

00Ot-(Tí

Total. 2708

Saelices de Mayorga á 22 de Octubre de 1917.—El Alcalde-Presi
dente, Mateo Marcos.—El Secretario, Antolin Castrillo.

Núm. 3.356.

Núm. 3.342

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DE LA

WIN l \ DE VALL4DOLID.

circular

Siendo varios los Ayuntamien
to que aúu no hau remitido á 
ota Administración los padrones 
de industrial que han de servir 
de base á la confección de la Ma
tricula para el año próximo de 
1918, cuyas prevenciones con- 
"ene la Circular publicada en el 
^Boletín Oficial» del 30 de Agos- 
0 último, y como á pesar del 
“eiQpo transcurrido no hayan 

cumplido con cuanto se dispunía , 
Para la remisión de referidos do- ! 
eoniGijtos, se les preriene que 
81 00 el plazo de tercero día no j 
cutüpíen eon tan importante ser- ; 
'lei°1 me veré en !a precisión de ! 
Pr°poner al señor Delegado de j 

aci‘*Qda I* imposición de la 
y'ta corre8pond eute, sin per- 
j 1010 del nombramiento de Co

ronados que pasen á las res- I

pectivas localidades á recoger i 
los documentos dichos á costa de 
los Alcaldes y Secretarios de los | 
que se hallen sin haber cumplido 
este servicio, medida de justo ri
gor que se llevará á oabo inme
diatamente y sin contemplación 
alguna.

Valiadolid á 31 de Octubre de 
1817. — El Administrador de Con
tribuciones, Gabriel Gayón,

Ním. 3.359.
Rueda.

Durante los días 5, 6 y 7 del 
actual y horas de oficina estará 
abierta la recaudación voluntaria 
del cuarto trimestre de los repar
timientos, Sustitutivo de oousu- 
mos, déficit del presupuesto é In
quilinato del año actual en la Ca
sa Consistorial.

Rueda 29 de Octubre de 1917. 
—Et Alcalde, Ramón Moro.

Velliza.
El vecino de este pueblo Eleu- 

terio del Caño San José ha puesto 
en conocimiento de esta Alcaldía, 
que ha encontrado una yegua

desmandada; el que se crea dueño 
de ella puede reclamarla previo 
pago de los gastos hechos.

Velliza 30 de Octubre de 1917. 
—El Alcalde, Luis Castellanos.



3 de Noviembre de 1917930

Num. 3.334.

Villabañéz.
Terminada la matrícula de la 

Contribución industrial de este 
término municipal para el próxi
mo año de 1918, se halla expues
ta al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término 
de diez dias, á fio de que los con
tribuyentes eu la misma com
prendidos puedan examinarla y 
presentar las reclamaciones que 
crean convenientes, pues trans
currido dicho plazo no se admi
tirán las que se presenten.

Villabañéz 29 de Octubre de 
1917.—El Alcalde, Matías Sanz.

Con el propio objeto é igual 
térmiuo se halla expuesta en los 
Ayuntamientos de 

Bercero
Castrillo-Tejeriego 
Gallegos de Hornija 
Sardón de Duero 
La Seca 
Tiedra
Valbuena de Duero 
Vi llavell id

Núm. 3.362.

Viliacid de Campos.

Terminado el padrón de Ca
rruajes de lujo de este término 
municipal para el año próximo 
de 1918, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de eBte Ayunta
miento por término de diez días, 
á fin de que los contribuyentes 
en él comprendidos puedan ha
cer las reclamaciones que crean 
convenientes y consideren justas.

Villaoid de Campos 30 de Oc
tubre de 1917.—El Alcalde, Eze- 
quiel Carlon.

Num. 3.347.

Villalbarba.

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial por 
rústica, pecuaria y urbana de es
te término municipal para el año 
de 1918, quedan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho día?,duran te los cuales pue
den los contribuyentes compren
didos en ellos, formular las re
clamaciones que cousideren jus
tas, entendiéndose que transcu
rrido que sea diehoplazo no serán 
atendidas las que se presenten.

Villalbarba 29 de Octubre de 
1917.— El Alcaide, Guillermo 
Hernández.

Igualmente se hallan expues
tos al público por el mismo tér
mino en los Ayuntamientos de 

Geria 
Barruelo
Canalejas de Peñafiel 
Traspinedo
Valdearcos de la Vega. '

Núm. 3.286.

Villardefrades.

Tarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal de esta 
villa en la sesión celebrada el día doce del actual, para cubrir el déficit de 
cuatro mil seiscientas una pesetas setenta y dos céntimos, que resulta en el 
presupuesto ordinario que ha de regir en este Municipio durante el próximo 
año de 1918, á saber:

ESPECIES Unidad Consumo
calculado.

Precio 
de la 

UBldad.

Bestias.

Derechos
en

unidad.

Bestias.

Producto
anual

calculado.

Bssetas.

aja de cereales.. • • Kilogramo 460172 0‘05 0‘01 4601‘72

Total. . , 4601‘72

Villardefrades á 12 de Octubre de 1917.—El Alcalde-Presidente, 
Evaristo Pinilla.—El Secretario, Eustasio Gutiérrez.

M

vNúm. 3.344. 
TIEDRA.

Don Marcelo Tejedor Carbajosa, 
Secretario de este Juzgado mu
nicipal y como tal de la Junta 
municipal del Censo electoral 
de este término.

Certifico: Que en el acta de la 
sesión celebrada en el día de hoy 
por dicha Junta y con motivo de 
hallarse inhabitable el local Es
cuela de niño», Castillo, ciacp, 
que era el designado p^ta^uan- 
tas elecciones oourrierah cfeattg 
del término de vida leg\l>y ta
llarse convocadas las elecciones 
de Concejales para el día once del 
próximo Noviembre y sus 'preli
minares, la presidencia reclamó 
con toda urgencia de esta Alcal
día dijera el local habitable que 
había de disponerse ya que por 
razón de la reparación de obra en 
que se encontraba el otro poderlo 
hacer conocer á esa Superioridad 
y Cuerpo electoral del que susti
tuyese á aquel, y la Junta en 
vista del ofrecido por la Alcaldía 
acordó por unanimidad y designó 
el de también 'Escuela de niños, 
sita en la planta baja de esta 
Casa Consistorial, para cuantas 
elecciones ocurran y sus prelimi
nares, en tanto quede en estado 
de habitabilidad el que anterior
mente estaba designado, acor
dando por último la Junta que la 
designación precedente se haga 
público por medio de edictos fi
jados en la casa Ayuntamiento 
y sitios de costumbre, comuni
cándolo además al Sr. Goberna
dor civil para su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, Y para que conste y llegar á 
conocimiento de tan respetable 
Superioridad y oon su acuerdo la 
publicación acordada, expido la 
presente que visa y sella esta 
presidencia con el de la Junta 
municipal del Censo electoral de 
Tiedra firmo en ella á veintinue

ve de Octubre de mil novecientos 
diez y siete —El Secretario, Mar
celo Tejedor.—V.° B,\ El Presi
dente, Eduardo Martin.

Núm. 3.367.

El Jefe Administrativo de la 
Plaza de Valladolid.

Hace saber: Que debiendo cele
brarse un concurso para la adqui
sición de los artículos que al final 
se expresan, necesarios para las 
atenciones del Hospital militar 
de esta plaza, durante el mes de 
Diciembre próximo, pueden los 
que deseen tomar parte en la lici
tación presentar proposiciones 
arregladas al modelo que se inser
ta á continuación, extendidas en 
papel sellado de 11.* clase,enplie- 
gos cerrados y acompañadas cada 
una de ios documentos que acre
diten la personalidad del firman
te, resguardo que justifique ha
ber impuesto eu la Caja general 
de Depósitos ó en sus sucursales 
una cantidad equivalente al cin
co por ciento del importe de la 
proposición y el último recibo de 
la contribución industrial que 
corresponde satisfacer, según el 
concepto eu que comparezca el 
firmaute.

El acto tendrá lugar el día 15 
de Noviembre á las once, rigiendo 
el reloj del Establecimiento, en 
el Hospital militar de esta Plaza, 
ante la Junta económica del mis
mo, y con sujeción al pliego de 
condiciones que estará de mani
fiesto todos los días no feriados 
hasta el anterior del concurso de 
diez á trece en las oficinas de di
cho Establecimiento.

El concurso se celebrará con 
arreglo á las disposiciones vi
gentes, y los artículos objeto del 
mismo serán nacionales, así como 
su procedencia.

La adjudicación será á favor de 
la proposición ó proposiciones 
más ventajosas y ajustadas á las 
condiciones del conourso, y en el

caso de que dos ó más de ellas ..7 
iguales quedará eu su.peu 
adjudicación y se veriíean en el 
acto de conourso licitación p0 
pujas á la liana, durante el tér 
miuo de quince minutos, eot» 
los autores de aquellas propos¡cio. 
nes, y si terminado este plazo 
subsistía la igualdad, se decidirá 
la adjudicación por medio de 
sorteo.

Artículo* que son objeto de concurso,

Artículos Unidad Caitidail

Aceite vegetal Litro 70
Arroz Kilogramo 25
Azúcar
Azucarillos » 10
Bizcochos > 8
Café » 12
Carbón de cok » 10000
Idem mineral > 2500
Idem vegetal » 600
Carne de vaca » 660
Chocolate 18
Gallinas Una 56
Garbanzos Kilogramo 75
Huevos Uno 1500
Jabón común Kilogramo 30
Jamón limpio » 10
Leche Litro 825
Manteca de cerdo Kilogramo 55
Merluza » 10
Pasta para sopa 38
Patatas » 312
Pinas Ciento 4000
Pichones Uno 250
Pollos Uno 60
Ternera Kilogramo 65
Tocino » 78
Velas de esperma > 26
Vino de Jerez Litro 75
Vino común Idem 150

Valladolid 31 de Octubre de 
1917.—P. D., José Jiménez.

Modelo de 'proposición.
D.... domiciliado en.... provin

cia de... calle de... número... con 
cédula personal de... clase,núme
ro... que acompaña, enterado del 
anuncio publicado en el «Boletin 
oficial» de la provincia fecha de... 
para el suministro de varios ar
tículos en el Hospital militar de 
esta plaza, durante el mes de Di
ciembre próximo y de! pliego de 
condiciones á que el mismo hace 
referencia, se compromete y obli
ga coa sujeción á las cláusulas del 
mismo á entregar (se expresarán 
los artículos que se ofrezcan) 
todos de producción nacional, al
precio de.....pesetas...... céntimos
(en letra) acompañando el res
guardo del depósito previo, asi 
como el último recibo de la con
tribución industrial que satisface
según el concepto en que com- 
parece. ül7

Valladolid.....  de..... de 191'-
Firmando por poder se exPre8* 

rá como antefirma el nombre y 
apellido del poderdante ó el ti n 
de la casa ó razón social.

VALLADOLID

imprenta del hospicio pmvibM:
Palacio de la Diputación


